
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés 

 
RADICADO: 19001-40-03-006-2008-00252-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO(S): LUIS FELIPE CRUZ NARVAEZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de Sustanciación Nro. 645 

 

                       Vista la solicitud que antecede en donde la parte 

ejecutada solicita el pago de los títulos judiciales constituidos a su favor 

, se tiene que estos se encuentran registrados en la cuenta del Juzgado 

004 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por ser procedente 

teniendo en cuenta que el presente asunto se terminó por desistimiento 

tácito , el Juzgado, 

 

DISPONE: 
 
ARTICULO ÚNICO: OFICIESE al JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYÁN-CAUCA antes 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Popayán, para que realicen el pago 

de los títulos judiciales a favor del señor LUIS FELIPE CRUZ NARVAEZ 

CC. 12992875, siempre y cuando dichos depósitos pertenezcan al 

proceso 19001-40-03-006-2008-00252-00, siendo demandante 

BANCO DAVIVIENDA S.A., y el demandado LUIS FELIPE CRUZ 

NARVAEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 12992875. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
JP 
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